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CERTIFICADO

Expediente: GRAL/0012/2021

D. JOSÉ JUAN TOMÁS BAYONA, Secretario General del Excelentísimo Ayuntamiento de Mula,

CERTIFICO:

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día veintiuno de diciembre de dos mil veinte, adoptó el siguiente acuerdo:

4. PROPUESTA APROBACIÓN PLAN LOCAL DE LA INFANCIA.

 
            La iniciativa  Ciudades  Amigas  de  la  Infancia,  liderada  por  UNICEF Comité  Español,  tiene  como objetivo  general  promover  la

aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño (ONU, 1989), ratificada por nuestro país en 1990, en el ámbito de los Gobiernos
Locales.

 
            Este Pleno Municipal aprobó la presentación de la candidatura al reconocimiento como Ciudad Amiga de la Infancia el pasado 28 de

febrero de 2020. 

 
            Desde ese momento, impulsado por la concejalía de Educación y de forma transversal e interdepartamental con todas las áreas que

configuran el Ayuntamiento de Mula, se ha venido trabajando en la elaboración de un Plan Local de la Infancia y la Adolescencia, contando con
niños y adolescentes del municipio integrados en diferentes asociaciones, realizando al mismo tiempo una reunión para su formación, este Plan
Local es un organismo básico obligatorio en una ciudad amiga de la infancia. Considerando que dentro de los requisitos establecidos en las
bases de la convocatoria 2019-2020, por parte de UNICEF Comité Español, para el otorgamiento del reconocimiento es imprescindible contar
con el apoyo de todas las fuerzas políticas representadas en el Pleno Municipal, se requiere que dicho plan esté aprobado en Pleno Municipal. 

 
            Por todo lo expuesto; vista la propuesta formulada por el Concejal de Educación, así como dictamen de la Comisión Informativa de

Educación, Cultura y Seguridad Ciudadana, de fecha 16 de diciembre de 2020, el Pleno de la Corporación, por unanimidad, acuerda:

 
1. Aprobar el Plan Local de Infancia y Adolescencia de Mula (PLIAM) para así optar al reconocimiento de UNICEF para que Mula sea

distinguida como Ciudad Amiga de la Infancia, cuyo plazo concluye en el próximo mes de enero de 2021.

Y para que conste extiende el presente de orden y con el visto bueno del señor Alcalde de Mula.

Mula, firmado electrónicamente en la fecha indicada en el margen inferior

Vº Bº
EL ALCALDE – PRESIDENTE

P.D. (Decreto 20-06-2019)
LA CONCEJALA DE PRESIDENCIA

Fdo. Alejandra Martínez García

EL SECRETARIO GENERAL

Fdo. José Juan Tomás Bayona
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